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CONSTANCIA: Pasa al despacho del señor Juez, informando que el Juzgado Once Civil del Circuito de Bucaramanga decretó 
el embargo de remanente, para proveer. Bucaramanga, 14 de diciembre de 2021.  
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2019-00224-00 

 

Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
  
En atención al memorial que antecede, se TOMA NOTA del embargo y secuestro 
del REMANENTE dentro del presente proceso, para el radicado 68001-3103-011-
2021-00296-00, que adelanta LADY ROCIO CALVO SANTOS contra HETOR 
SÁNCHEZ RUEDA, en el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA.  
 
Por lo anterior, líbrese el oficio correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

Para notificación por estado 001 del 14 de enero de 2022. 
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